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El Estatuto vigente sobre Propiedad In d u stria l, de 

26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado e l  30 
de A bril de 1930, establece los  caracteres de p a ten ta b ili-  
dad de las invenciones de t ip o  in d u stria l que tienen por 
ob jeto  obtener ventajas sobre lo  ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos de fa b rica ción , e tc . La aoa 
p litu d  de conceptos prev istos como patentables, ha llevado 
a l leg is lad or a aclarar (A rts . 46) que la  enumeración con­
tenida en dicho cuerpo le g a l es puramente enunciativa y no
lim ita tiva , haciéndola extensiva in clu so a los  descubrlüfién

* *
tos de tip o  c ie n t í f i c o  (A rts. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947* recogiendo
. *  *

la  Orden de 18 de Noviembre de 1935; confirma e l c r i t e r io  
leg a l de que también serán patentables lo s  instrumentos, ob 
je t o s , o partes de los  mismos, que aporten a la funcign-a 

que son destinados, un b e n e fic io  o e fe cto  nuevo, y e n 'd é fi  
n it iv a  que constituyan una mejora sustancial sobre lq'am te

* w * *
riormente conocido. .. ...

a * ****.
Pues b ien , a tenor de lo  expuesto, y en base a l ar 

ticu lado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse , que la  invención a que se r e f ie r e  la  presente memo­
r ia ,  constituye una novedad in d u str ia l, con ca ra cte r ís tica s  

y ventajas que la  hacen merecedora del p r iv ile g io  de explo­
tación  exclusiva  que por e l la  se s o l i c i t a ,  premiando asi 

los  méritos de quien aporta a la  industria  del país una me­

jo ra  e fe ctiv a  y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (A rts. 46 y 47 en re la ción  

con e l 171, en su nueva redacción afectada por la  Orden de 

18 de Noviembre de 1.935).



3

10

15

20

25

30

Esta s o lic itu d  está re ferid a  a unos apliques ¡moldura 
dos para muebles. Se ha ideado con la  fin a lid a d  de propor 

cionar al mercado y al pú b lico  en general apliques ¡moldura 
dos para muebles que se destinan a conseguir mejoras funda­
mentales en e l acabado in d u stria l del m ob iliario  y en e l 

proceso mismo de adaptación del aplique a la  estructura de! 

mueble, asociadas a un montaje axia l entre apliques que 
asegura la  integridad de la  lín ea  de la  moldura bajo cual­

quier forma ornamental que adopte.
En este sentido lo s  apliques moldurados para muebles

que se s o lic ita n  presentan la  innovación tecn ológ ica  cLe'és* *
*  *  *ta r  con stitu idos por cuerpos macizos longitudinales de"áec 

c ión  c ir cu la r , lobulados exteriormente en arcos de media 
caña, formando tramos de forma recta , curvada, ondulará y  
otras combinaciones adecuadas a su ap lica ción  al contorno, 
a rista s  y caras de lo s  muebles, a cuyo f in  se dota a -d i?  
chos tramos de ranuras o planos longitudinales para su'&da 

ta c ión  a las su p erfic ies  de lo s  muebles.
*  * * *

En la  unión entre tramos de moldara colaboran .otros
*  *  ****.

cuerpos también macizos y lobulados exteriormente, con for-] 

ma troncocón ica  y /o  de to n e l, reforzándose esta unión medí 
te  c la v ija s  a x ile s  internas, a l tiempo que las lín eas exter] 

ñas de unión quedan cubiertas por aros m etá licos.

La descripción  de la s  hojas de dibu jos que acompañan 

a la  presente memoria con tribu irá  a una más clara  in terpre 

ta c ión  de la  idea expuesta. La figu ra  13 corresponde a una] 

v is ta  esquemática, de p e r f i l ,  del aplique moldurado para 

muebles que se s o l i c i t a .  Como puede observarse, está  cons­

t itu id o  por un cuerpo macizo 1, de sección  c ir cu la r , que se 
obtiene de origen  lobulado exteriormente según arcos 2 en
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j forma de media caña.
j La fig u ra  2  ̂ muestra otra  v is ta  esquemática, en plan

i  ta , del mismo aplique en la  que se constata que e l cuerpo 
macizo 1, lobulado exteriormente según 2, es un tramo de 

aplique de forma recta .
La figu ra  3- representa una v is ta  esquemática, en sec 

c ión  transversal del aplique moldurado para muebles, en la  
que e l cuerpo macizo 1 moldurado exteriormente según arcos 
en media caña 2 presenta mecanizada una ranura lon gitu d in a l 
3 de adaptación a un canto 4 de mueble.

La figu ra  42, muestra otra  v is ta  esquemática, e n 'se é -
* *

c ión  transversal del aplique moldurado, en la  que e l cu&fpo 

macizo 1 lobulado según arcos exteriores 2, está cortado 
por un plano diametral 5 para su adaptación a la  superfi.- 

c ié  del mueble.

La fig u ra  5 - r e f le ja  una v is ta  esquemática en planta 
del aplique moldurado, en la  que e l cuerpo macizo 1 IqMbia- 

do externamente según lo s  arcos 2, es un tramo de aplique
+ * * w

de forma curva. ...
. . .

La fig u ra  6a representa una v is ta  p erfila d a  d e l a p li­
que en cuestión  en la  que se observa que e l tramo curvo de 
p e r f i l  1, con lóbu los ex teriores 2, presenta mecanizada, 
también en este  caso, una ranura longitud inal 3 de adapta­

c ión  a un contorno o a rista s  de mueble.
La fig u ra  7- es una v is ta  esquemática, en planta, de 

uno de lo s  cuerpos que colaboran en la  unión entre tramos 
de aplique. En e fe cto , este  cuerpo es un tronco de cono 6 

adaptado para su unión con un tramo re c to  o curvo de a p li­
que 1. Al igual que lo s  tramos rectos  y curvos de a p li­

que 1, e l cuerpo troncocón ico 6 es macizo y  está lobulado
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externamente según 2. La unión entre e l aplique 1 y  e l 

cuerpo 6, queda cubierta  por un aro m etálico 7-

La fig u ra  8 corresponde a una v is ta  esquemática de 
p e r f i l  del cuerpo troncocón ico de unión entre p e r f i le s ,  en 

la  que se muestra que dicho cuerpo 6, lobulado e x te r io r -  
mente según 2, está cortado por un plano axia l 8 para su 
adaptación a la  su p erfic ie  del mueble.

Por últim o, la  fig u ra  9^ es una v is ta  esquemática de
otro  de lo s  cuerpos que colaboran en la  unión entre tramos

de aplique, en la  que se muestra que este cuerpo 9 adopta
forma de to n e l, lobulado externamente según arcos de media

* + a * t
caña 2. Dicho tonel lobulado 9 está lógicanente adaptado
para estab lecer uniones con tramos rectos  y /o  curvos de
aplique lobulado 1 cubriéndose las lin eas externas de.ünioE
a testa  por aros m etálicos 7* La unión, tanto entre cuer
pos lobulados 6 con tramos de p e r f i l  1, como entre cuerpos

lobulados en forma de ton e l 9 y dichos tramos 1, a s í  cómo
entre cuerpos lobulados 6 y  9 se refuerza  mediante c&atijas

*  *  *  +

a x ile s  internas 10. .* **** *  *
D escrita  suficientem ente la  naturaleza de esta  s o l i ­

c itu d  so lo  queda por destacar que, en su rea liza c ión  indus­
t r ia l  lo s  apliques moldurados para muebles que se s o l i c i ­
tan asocian ventajosamente a una con figuración  externa o r í  

g inal y nueva, una f á c i l  a p lica ción  sobre e l mueble y un 

montaje a x ia l entre apliques que re v is te  a lta  re s is te n c ia  
mecánica, de donde resu lta  una u t ilid a d  y un b e n e fic io  o 

e fecto  nuevo en la  función  a que lo s  apliques moldurados 

se destinan.

30
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Hecha la  descripción  a que se r e f ie r e  la  memoria
que antecede, es preciso  in s is t i r  en que los  d e ta lle s  de
rea lización  de la  idea expuesta, pueden variar, es d e c ir ,
que pueden s u fr ir  pequeñas a ltera cion es , basadas siempre
en los  p r in c ip ios  fundamentales de la  idea , que son en esen
c ia  los que quedan re fle ja d o s  en los  p&rrafos de la  descri]3.
c ión  hecha. En e fe c to , e l  A rticu lo  48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad In d u stria l, establece como no patentables,
en su apartado tercero , " lo s  cambios de forma, dimensiones,
proporciones y materias de un ob jeto  ya patentado" fija n d o
a s i e l c r i t e r io  del leg is la d or  en e l  sentido de que páten-

*  *

*  *  *tada una idea que pueda dar lugar a una realidad pr&Cti&a 
e in d u str ia liza b le , nadie podrá apoyarse en e l la  para, a 
pretexto de haber introducido ligeras m odificacionesy /pre- 
sentarla como nueva y prop ia .

Este p r in c ip io , en cuanto a l alcance de la  protec­
ción  del ob jeto  patentado se r e f ie r e , se h a lla  confirmado

* . .  *

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y en-tnb'.-
* * * *

e lla s , como más terminantes, en las de fechas 16 da*octubre* f *
de 1954, 23 de enero de 1959s 20 de marzo de 1964 y otras.

E stablecido e l concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la  protección  s o lic ita d a , se re­
dacta a continuación la  Nota de R eivindicaciones, de acuer 
do con le  que se establece en e l último párrafo del apar­

tado tercero  del A rtícu lo  100 de la Ley, sintetizando asi 
las ^vedades que se desean re iv in d ica r:

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resúmen, e l  p r iv ile g io  de explotación  ex clu s i­
va que se s o l i c i t a ,  recaerá sobre las re iv in d icacion es s i ­
guientes:
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1 3 .-  APLIQUES MOLDURADOS PARA MUEBLES, ca ra cteriza ­

dos esencialmente por estar con stitu idos por cuerpos maci­

zos longitudinales de sección  c ir cu la r , lobulados e x te r io r - 
mente en arcos de media caña, formando tramos de forma rec­

ta , curvada, ondulada y otras combinaciones adecuadas a su 
a p lica ción  a l contorno, a rista s  y caras de los  muebles, a 
cuyo f in  se dota a dichos tramos de ranuras o planos lon g i 
tudinales para su adaptación a las su p erfic ies  de lo s  mue­

b le s , colaborando en la  unión entre tramos otros cuerpos 
también macizos y lobulados exteriormente, con forma tron -
cocón ica  y/'o de ton el, reforzandose esta unión mediante .

.*
c la v ija s  a x ile s  internas, a l tiempo que las líneas exrtfér-
nas de unión quedan cubiertas por aros m etálicos.

2 3 .-  Se re iv in d ica  por último como ob jeto  s ó b re -e í
que ha de recaer el modelo de u t ilid a d  que se s o l i c i t a  APIS
QUES MOLDURADOS PARA MUEBLES. -

* * .Todo conforme queda d escrito  y reiv indicado en'.ip.
* * * *presente memoria d escrip tiva  que consta de s ie te  pa&ipas 

mecanografiadas y dibujos adjuntos. :* "I

Madrid, 24 de A bril de 1985
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